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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 30-may.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1216  

Proceso:           Jurisdicción Voluntaria – Cancelación de cédula de ciudadanía  
Solicitante: Victoria Eugenia Cuadros de Holbrook 
Radicación: 765204003005-2022-00553-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente asunto se tiene que, la Registraduría Nacional del Estado Civil a través de correo 

electrónico del 31 de enero de 2023 dio contestación al oficio N° 0038 del 20 del mismo mes y año, 

escrito que se procederá a correr traslado de la parte solicitante, para que dentro del término de diez 

(10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia se pronuncie al 

respecto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

CORRER TRASLADO a la parte solicitante de la contestación allegada por la Registraduría Nacional 

del Estado Civil el 31 de enero de 2023, para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados 

a partir de la notificación de la presente providencia se pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE   

  

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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